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AVISO PARA LAS MUJERES EMBARAZADAS ACERCA DE LA PRESUNTA

 ELEGIBILIDAD PARA MEDICAID

FORM NAME
FORM NO.


SECCIÓN I – LA DETERMINACIÓN

	Certifico que
	     
	     
	     
	NSS#
	     

	
	Apellido de la paciente
	Nombre
	I.S.N
	
	

	está embarazada y   FORMCHECKBOX 
 es   FORMCHECKBOX 
 no es presuntamente elegible para los servicios relacionados con el embarazo.

	
	
	     

	Firma del proveedor calificado
	
	Fecha de la determinación de la Presunta elegibilidad


SECCIÓN II -  INFORMACIÓN
1. El cuidado médico adecuado durante el embarazo puede tener una gran influencia en su salud y en la salud de su bebé. Si usted no puede pagar los gastos del cuidado, Medicaid los podrá pagar por usted. 

2. Su solicitud para el Medicaid será enviada a su oficina del condado del OKDHS.

3. Si la información en la Sección I de arriba dice que usted no es presuntamente elegible, usted puede ser elegible para los beneficios del Medicaid. Usted debe ponerse en contacto con la oficina del condado del OKDHS y su elegibilidad será determinada.

4. Si la información en la Sección I de arriba dice que usted es presuntamente elegible, debe recibir una tarjeta del Medicaid en unos cuantos días. La oficina del condado del OKDHS le avisará si usted fue aprobada para esta tarjeta. La tarjeta será solamente TEMPORAL y NO pagará por la hospitalización o por el parto. Cubrirá los gastos médicos de paciente externa tal como visitas al médico y los medicamentos de venta sólo con receta médica. 

5. Para enterarse si es elegible para una tarjeta de Medicaid que pagará por su hospitalización, el parto y otros beneficios médicos hasta 60 días después del parto, usted debe ir a su oficina del condado del OKDHS para una entrevista cuando ellos le notifiquen. 

Es importante que mantenga su cita. La falta de mantener su cita puede resultar en que se le niegue su solicitud. Si no puede mantener su cita, debe llamar para cambiar la fecha de su cita lo más pronto posible. 
6. Si usted es menor de 18 años de edad y vive con su(s) padre/madre/padres, un(a) padre/madre debe acompañarla a la oficina del condado del OKDHS cuando vaya a su entrevista.

7. Cuando vaya a su entrevista, favor de llevar los artículos indicados abajo en la Sección III que apliquen a su hogar. Usamos esta información para determinar su elegibilidad temporal y usted debe proporcionar el comprobante de esta información al OKDHS. El trabajador(a) social del Condado del OKDHS necesitará estos artículos para determinar su elegibilidad para el Medicaid.
8. Usted podrá ser elegible para participar en el programa para Mujeres, Bebés y Niños (WIC). Su oficina del condado del OKDHS le puede ayudar con la recomendación al programa.

SECCIÓN III – LA VERIFICACIÓN
Ingresos derivados del trabajo el talón del cheque que incluye la fecha, el nombre o el número del seguro social y el total de los ingresos antes de las deducciones. Una declaración firmada por el/los empleador(es) servirá como prueba si está fechada e incluye el domicilio y el número de teléfono de la persona que la firma. Será necesario que usted proporcione comprobantes de todos sus ingresos derivados del trabajo (incluyendo las propinas, bonos, paga durante vacaciones, paga durante enfermedad, complemento para la compra y el cuidado de los uniformes, etc.)

Trabajo autónomo (Copia de la declaración de impuestos del año pasado o libro de registro actual de ingresos y gastos)

El Seguro Social, Jubilación, Pensiones, Beneficios para los Veteranos (Copia actual de la carta con cesión o cheque)
Sustento económico para hijos menores y/o pensión alimenticia pára el cónyuge divorciado (Decreto del divorcio y pruebas del sustento económico)

Contribuciones y regalos en forma de dinero en efectivo
Pólizas de aseguranza (de la salud o de accidentes). Se requiere el nombre de la compañía y los números de la(s) póliza(s).

Tarjeta del seguro social y/o del Medicare por cada miembro en el hogar.
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Las traducciones de cualquier material a otro lenguaje que no sea el inglés tienen únicamente el propósito de ofrecer la comodidad al público que no lee el inglés. Nosotros hemos intentado proveer una traducción exacta del material original en inglés, pero debido a las dificultades de la traducción pueden existir algunas diferencias. El documento original escrito en inglés será el mismo número de documento con la exención de tener una E como indicador.
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